
NUM. CXXXI. - LUNES 30 DE NWIEMMRE DE 1885.

DE LA 
s^aa^aasaa as aSaaaaa

Loa leyet y lot ditpoñámet dd Qabiar^ ton Miga- 
toriat para ta capital de promneia detde yae te pabliean 
oficiaítaente en eUa, y detde cuatro díat detpuit para tot 
^ondt puebiot de la muma provincia. (Let de 3 ox No* 
nxuBut os 1837.)

SÜSCRICIÓN PAKTICULAB
Ea Cóbdoea: Ua mes, 8 pesetas, — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un alio, 33.
Fuera de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 32,60.—Un alio, 45.
Ninner o suelto, 88 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIHOOS.

Lot tq/ee, órdenea y anundot que te nunuten ptdjiicar en lot 
Boletines oficiales te han de remitir al Jefe politico rct~ 
pectino, por cuyo conducto te potarán ó lot ediioret de lot 
mencionodot periódicot. (Obdenes os 2 uu ábeil, de 8 Y 21 
DE OcTUBsa os 1864.)

Presidencia del Conselo de Ministros,

(Qaeeta det día 29^.

S. M. la Rf.ix.a (q. D. g.), Regente 
del Reino, y sn Angosta Real Familia, 
continúan eu eeta Corte, sin novedad en 
sa importante eaiud.

—...—i—-—=-—-

' Ministerio de Fomento,

REAL ÓRDEPÍ

Umo. Sr.: Vista la instancia presen* 
tada en este Miniaterio coniecha 30 de 
Octubre, suscrita por numerosos padres 
^P alumnos que han concluido ó están 
para concluír loa estudios generales de 
U segunda enseñanza:

Vista otea instancia análoga presenta* 
da con fecha 6 del mes actual y suscrita 
por los Directores de todos los Colegios 
^unilados del distrito universitario de 
Madrid:

Resultando expuesto por los que sus
criben la primera do dichas instancias, 
ÍUe han de renunciar á la esperanza que 
*'^rigabandeque sus hijos obtuvieran el 
8rado de bachiller á la conclusión del 
curso que ahora comienza, sí para los 
ÍUe Se hallan en este caso no se suaviza 
por esta vez el rigor de las pruebas exi- 
Ridas por los últimos Reglamentos para

obtención de dicho grado:
Resultando asimismo expuesto por 

^08 Directores de Colegios asimilados 
lue firman la segunda instancia lo con- 
^ouiente que seria acceder á lo solicita
do por los padres de familia, en virtud 

las razones por ellos legadas, con- 
®orvMi¿^ no obstante en cuanto sea 
posible el espíritu que presidió á la for- 
Oiación del Real decreto de 18de Agos- 
^ último y Reglamento de 30 de Se 
tiembre siguiente, encaminadas á que 
®u adelante los estudios y los ejercí 
®*0B para el grado de Bachiller adquie- 
•■an un carácter de seriedad y de im
portancia que levanten este título aca- 

mico á la altura que le corresponde:
Considerando qúb si Bien en las re

formas de Instrucción pública, como en 
todos los demás ramos de la Adminis
tración, el respeto de los derechos ad
quiridos debe ser siempre titulo de 
justicia con toda preferencia atendido, 
en cambio no ha tenido ni podrá tener 
nunca la extensión pretendida por al
gunos que, alegándolo indebidamente, 
intentaron con tan especioso pretexto 
aplazar de una manera indefinida, ó 
dejar sin cumplimiento una reforms le
gal hasta que hayan concluido todos 
los alumnos que comenzaron sus estu
dios antes de publiearse la reforma:

Considerando que si no razones de 
derecho estricto, concurren sin embar
go consideraciones de equidad muy 
dignas de atento examen en favor de 
los que se hallan en el caso de las refe
ridas instancias, consideraciones que 
permiten facilitar los exámenes del 
grado de Bachiller á aquellos alumnos 
que habiendo terminado ó estando pa
ra terminar sus estudios no tienen la 
preparación suficiente para practicar 
los ejercicios con el saludable rigor

legales.
Considerando que al mismo tiempo 

no son menos atendibles las razones 
de noble celo por la enseñanza y de 
elevado criterio científico, expuestas 
por los Directores de Colegios asimila
dos, pidiendo al Gobierno que, aun en 
concesiones de transición que como en 
el presente caso aconseja la equidad, 
no se pierda de vista el pensamiento 
generador de las últimas reformas, de 
levantar el nivel de los estudios de se
gunda enseñanza, harto decaídos y pos
trados:

Considerando que todas las razones 
que justifican la aplicación inmediata 
del Reglamento para los exámenes del 
grado de Bachiller son igualmente 
atendibles pora la aplicación del Re
glamento de 14 de Octubre, que esta- 
blece los nuevos procedimientos en los 
exámenes de reválida de los títulos del 
Magisterio de primera enseñanza:

Considerando que trascurridos los 
plazos señalados por el Real decreto de 
18 de Agosto y Reglamentos posterio

res para la inscripción de los estableci
mientos libres de enseñanza^ es posible 
y además de estricta justicia, como ga
rantía debida á dichos Centros de en
señanza, el completar inmediatamente 
Tos Consejos de disciplina que estable
ce el art. 122 y siguientes del Real de
creto citado con los Vocales represen- 

■ tantes de la enseñanza libre:
Considerando que conviene al mejor 

orden académico que estos Tribunales 
, de examen se constituyan por esta vez 
fuera de los plazos ordinarios de su 
convocatoria para proveer sin la pe
rentoriedad de plazos fijos á la más 
acertaiia solución de las dificultades 
prácticas que puedan ocurrir en su 
primera organización, dificultades que 
de no hallarse oportunamente resueltas 
podrían originar más tarde gravo per
turbación en el orden de los exámenes 
de grado;

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1,’ Se procederá á la inmediata 
constitución de los Tribunales de exa
men para el grado de Bachiller y revá
lida de los títulos del Magisterio de pri
mera enseñanza.

2 ." Al efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior, el día 3 de Diciembre 
el Real Colegio de Instrucción pública, 
los Claustros de la Facultad de Filoso
fía y Letras y Ciencias, los de los Ins
titutos, los de las Escuelas Normales y 
los Directores de Colegios asimilados 
procederán à la elección ó propuesta 
del Presidente y Vocales del Tribunal 
de grados, en la forma prevenida por 
el art. 51 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885.

3 .® En los días y por el orden que 
anunciará el Rector con la anticipación 
debida, estos Tribunales se constituirán 
en los respectivos distritos universita
rios, previas las formalidades del ar
ticulo 63 del Real decreto citado y los 
artículos 5.* y 6.® del Reglamento de 
30 de Setiembre.

4 .° En tiempo oportuno se publica
rá en la Oaceta de Madrid la Real or
den nombrando los Tribunales con 

arreglo al art. 68 del citado Real de
creto,

6,“ Verificada la constitución defi
nitiva de estos Tribunales, después de 
la publicación que determina el articu
lo anterior, se anunciará con la antici
pación debida en la Oacebi el plazo en 
que deban presentarse las instancias 
de examen y el día en que deban em
pezar sus actuaciones, dictando asimis
mo las disposiciones eonveníentes pa
ra que sin detrimento del carácter de 
seriedad é importancia que adquieren 
los estadios con las disposiciones re
cientes, queden atendidas los razones 
de equidad alegadas por los que se ha
llan en el último año de este orden do 
estudios y se atempere por esta vez en 
beneficio dé los mismos el rigor de los 
ejercicios orales y esorito.s, mempre que 
se presenten á los exámenes del grado 
antes de la convocatoria del próximo 
Octubre.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. I. muchos aftoa. Madrid 23 
de Noviembre de 1886.~PídM.~Señor 
Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución dél Real de
creto de 21 de Agosto de 1885, organi
zando el cuerpo de Inspección de pri
mera enseñanza.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1886.— Pidal.—Se
ñor Director general de Instrucción 
pública.

REGLAMENTO

FABA LA BJP.CUCIÓN DEL BEAL DRCBETÓ DE 21 

DE AGOSTO DE 1885, OEOAHUAKUO EL Cl’KBPO 

DE IS SPECTO BM DEL BAHO DE FBI HEBA KEBE- 

ÍABZA.

CAPÍTULO PRIMERO

Del inyraa en d «ío^o.

Artículo 1.’ Con arreglo á lo dis
puesto por el art. 1.® del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1886, el cuerpo de
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¡ BÓLETÜÍ OFICIAL DE ¿A PUCA^ADA DE-tóRi^ÓbA'

Inspectores del ramo de primera ense- 
fianza h(' oompoudrá do 99 individuos.

Art. 2." Con a^oglo asimisunjoAo 
dispuesto en el arlh^." del misu^^wáí 
decn- íq^Ai^-i-m^ 'anW^í^ cp^ó se
bari nXœarii^nerte por'i^msicidry
,.Át. ik“’ Sáq potlrán sjM admifciijbs 

^íeíh.s^fíi5i^nlfe^o.g çae^ iwtuen- 
tren en alguno de los casos siguieutesi

1 .® Ser Maestro Normal, con tres 
años por lo mofto-s de ejercicio en pro
piedad en Escuelas de esta clase.

2 .“ Haber desempeñado igualmen
te en propiedad durante cinco años-

que tenga á su cargo fe asignatura (fe 
Legislación de primera idiaá^. ' w

s Vocales nombfí 
ral de I

rner
c

y por

uno seBáU^pef^’-dor^ri- 
a de ÍpSjquq Hd^U en 

cción düsl'^^afef^^ de su

Un Vocal propuesto ¿¡^«I ^¿(¿(xn: ^r 

la Universidad Central yHotítífáft^or 
el Ministro de Fomento. < *

El Tribunal, en la se.sión preparato
ria á (pe se refiere el ax'ueulo autáruJr, 
determinai'á cuál de sus Vocales ha de

diente deba darse, ó ia práctica de ia 
^igeiltaa ó diligencias (¿ue falten en

3.® Por el tiempo total de servicios 
en la enaefianza.

una Escuela auperio! 
lianza, ya sea odeíaL 

Los (pie se encw^

,se-.
des^i ijoñii^ líid de .tíocre-

rá los 0}
■iones

tlieudo

od
ifci ti'iimitatpón fiel mismo.
, A^tó. Vara mayor co
■.fe'í^cl^éaí <ft este 
íbai ^i.i^l^i 
/uferpi (le

on 
e

2
4“

■Ífermi

sesio s.

Por ^-yoto del Prerj^ealO’ 
.'kg o pésic id

á iie¿^Qin á la 
rál io^j^ pjSfcntes yd®

pacidad del local, pai'a que los 
uduos de cada sección le practi- 

*9^mn á la vez. El Tribunal facliitax’á á 
lo^üpüsitores el papel ueeosmdo para 

■suÿ 1 escritos, que irá sellado y rubrica- 
uo por el Presidente, y los textos lega-

ilio ca«ci y no posean el título de Maes
tro Normal necesÍtaráu además acredi
tar stf nprobábWif' éif'8ñ''óátólfié'h'’bsr^é- ' 
ciar dé- Pèdàgb^à'y ' ¿egiSlafciifi’ dd '' 
primeta PtiSefiáfizá/ ' Vbtifitado^fefite el 
Ti-djbnal cóirésjibrKÍiéhté'jiáVíi fe réVi-'' 
lida de loa títulos del Magia terio/fiSAs- 
titnido en la Escuela Normal Centóal.

Art. ij® ^;jçli.i^ej»;-|ie, pqJpJji^^ 
cada año, y .siempre que el Ministro, 46, 
Eo^enU» lo acuerde^ la Di^ecqíén. ge- 
nfe'ál de Tnstrnepíou piwhcE^ conyoc^^, 
por. medio de anúni^q en fe (ÿae^jt^j^^j 
ciat á oçysiêiônés .para^ prove^^’ t^¡4á^j 

desde la uony^catona antenjjj^j , c^n^^--' 
áíendo qn'pfazo de á^ días^para laprpj 
sentacíÓn .de soljcitíidey.

Art. ó.® Loa agpir.^tqs presqntafán, 
ti fe Dirección general duranfe el pla^o‘ 
señalado en ,el articulo, .apterior,! sus 
instancia."», aqompaúipfes, de los do.cu-' 
mentas que acrediteir jn^ferse en algo-, 
no de., fes casos expresados en el ar- 
tienfe.3.®. Tambfen pp4ifeu, j)r.Vge4itai' 
fes juatif|capt(f^fie,.fe^,jiuéyi¿Qa,y,sqr,¥Í- , 
cfes qf|e.ífe;^^ep, ]ia.cqr:9pn3tarí, ,, ¡...; l

Art. ,G.“ Dentro de fes 15 diag sL . 
guieutes á fe ternainaefe# del plazo pu--j 

ra fe presentaefep de aoliciínJís, la^Di- . 
rección general publicará en fe^Suct-ict : 
lalista de fe^t quCirpor tener yompleta 
su dqcumentacióy^ 4i^Í|pn^qr,^iqjtidqs..j 
à la pfâcüqa 4qj|p8,iyie^^iq8.-^p4f,fft7y 
cfe^iônT80bxe_e^,4'^f' H*?.fe^'^TV^.’- 
la misma Dircepión, j^denfeo dd-fes i 
10 días inmediatos à su publicación.Là. j

• . .AO.WU.'**e dtiMc^ñamiWifm-dh^n- 
cipiar los ejercicios, que deberá ser uno 
de los cinco siguientes al de la ceíebm-

Art.D7. Terminados los ejercicios 
de todas las secciones,.el Tribunal pro-”

Art. 23. La Dirección genem^d- 
judicará inmediatamente las vacantes 
del escalafón de Inspectores á los opo
sitores (¡ue hayan alcanzado en la cali
ficación relativa á los n luneros más ba
jos por el orden de la misma califica- 
•¿•^’i^^fÍB-r» cuenta al Ministro de Fo- 
sBen tajara ipie éste expida á los Ínte- 

a lícitos respectivos nombramientos’

uedm-á á>lík calificación, en fe nnamia i cionWe la sesión pre par a ton*;-eí 'lYilTU- ’ - T 
«iw «m«l«m’tít^-W*S«íáfl^-^ 'rt «.U^ «. M.W.M.,

' síuiii fe. api vÍ?aci.óu -i-U 'iesíe ejuicfeiœ

cióaVie la sesión preparatoríií*í Wiíri- *

no-señalada aíi eldoCnl dc«tocáÜo Aeste .> 
1 -óbjótory en sesión pública sorteará lp}íj^ 
■«epifAnTs para fijar..el,pydWjóou que, 
han de ser llamados á practicar loa.

i ejercicios.
’ -i- /Íibit-í. i-.(A-d' n 'i- oi - !.. !P 7 - ■.
¡ Ai't. 11. Ternnnatfa el sorteo, y m-

| to conI^uo^ . serán ilau^ado^ los ,^^i- 
ra^!^ p.oVçï t^defiffi^Ûo yor ql solete,o' 

mo^^o ¡en las u0 ^s yi!^¡ sucesivos; ^tó-¡ 
guna, 8^¡^^du^^, meno^t’d^ ^ jJ¿o-^ 
ras^^ EÍ, Secretario ieyanUr^ , ^ta ,dp. 
lo ocurfetío .en cpfe uim dç i^ §i^synip¡^. j 
y después de aproíiada por el Tribunal 

isétA fii-tnada por ferSêiU'etario, edrí ’el 
| V." B.’ del Fresidenbé. El art'á de fe^sS-'

' ''patrf' aéb' áditótídóá’aTÍ/f^ionbe.
Áiri« ' '^ segundo, ejercicio práo 

tico cunáis tira en visitar la Escuela que 
el Tribunal désigné daíyábri ‘W'é'átfi-? 
blecidaa / enl eita •0eíte^-‘’WÍ’¡tÓ’d‘aá fes 

i obees y gradua de la pfinióta 'ArsbÜáff-’ 
za, y ibedactar pn iSfib-me^d ó'Visitó ¿da' 
arrecio al Íístadcí'^''fíéiííííft'dátléii''tie Tia'- 

t E80Udla‘dÍHÍti*(ta'J'inP3 mí en nidum- «e
1 ■'ErTi-fl^úóá3' '(3fe'É%fiál;á“4 cá’ia linó &‘ 
ids’ b^b^toreé fe Esdüóia ' que' ‘tie Sa 'tu-? 
sitar’^él diá eú'qóe i'aj^ Jé^lener iñ- 
¿br la''-visita. Estó' lW Verificará cad^ 
ópiáilor a’ó6iti]^áá¿ÍÓ á6,‘¿u iu3ivid^p’ 

i dél Tfibíiitát, y‘ él Maestro dé fe Espué-. 
1 lá'’Visitada' 'éát'firá''obíigaiío. a 'fecil'Ítai;

jaión prepáratóHá'y laTSSfiSbyUfiiiaiiioii' 
idiífiriítiva dÿItíé’ó^0^ÍÉifeds á'él'á'ú’fit'áfe-’ ¡ .. . - ,, • . ,
¡dáé por todos loSi Vdéáléé 'dbl ' Tri-' ' »1 opefitor eú'SI acto deda visTfe los 
ibnnal.' * '' i 1 ''' ^ ' ' - " ‘ •' -' 1 dfitois qttáde pida' fefétamÓ.é' feiÓSfeto

’ dé la'’hliífittad"DíéTrtró ' dé/'’iáé‘^‘2Í Ébr^'
Art. 12. " No se sj^penderán' las ae- 

¡siónes, uná'yéz émpez^dósió'á ejercicios/ 
. itib JOCU vu-.m-.-O i'.r-ií!

sino por aussncia de la ma\’%rjp de loa 
j jnmiufJ-induw-nun ■ b Vocales y en los días festivos. Nq üo- 

di-áu^fófeáPp'^-^^en^a cáli'í^.ácitin ’yo-’ 
^átiVá'dé'^lég’ópáísit'oreg tos Vocá^s’qáe^'' 

no hayan presenciado- los mercicíos dé 
tódostóllb^í'- -8 -^ d' “’ -’^ •^‘

Art. 13. Los ejercicios '’ser^n' fees' 
uàà’iÎMLt’ÿ^dtfiifiriî^T'""! ®^ '-f

'lojjnjiíim-j en con*

_ Art.JZ-L. Los oposdni-ós apjrobudía 
que no obtengan plaza, por no U^V “ 
W’^fee^ elí'íe'v^miíésj'^nü tendcáa 
TrérdeÍ^ A^wcolocaáo^ en'’ las que sg- 

nensi-vameiiió ocurran, y para, .mgrq^I 
“%n'ifeíniKT^‘ií%'§aá^h Q’i^^'jOjriÿJ^JÏft

oposiciones. .
La oposición para el ingreso en ci

j 3SRSdl’ïR«H»W>«i^ 
¡ da con la oposición a una plaza de Es* 
! cuela Normal para los efectos que de- 
¡ termina el arEAi del preeente Rugla- 
j mentó.
¡ elnop H ' l .p '11 el .K "d
i 1 t?Am^f^,U. ^ ^o.rhílDb

■ '{^('¡^'^^(^1^1^^«»'ft iíiiñíij^i/^íel^ywypoy

i Art. 25. Con arreglo á lo dispuesto 
j en el art. 2.® del Real decreto de 21 de 
, Agosto de ISSAJos ascoqt!^eii||I cuer-
; po de fn:
antigüedad y por concurso.

.Cíinzaran por

Dirección,g6nera|j. resolverá,Ii^ I^feí" 
maciofies eppl fern^p^^e’ío dÍB^,., _ ,, ¡

Art..7?| iTeriuiini^o.fe ufei^p^W*!^;, 
rcciamaciqqmij y repp^5iftq,Kq mp/caeo,. 
las; pre^^ntad^, l^Dfee.(j9yqn,gpnfu-alge- ; 
mitira de oficio al President^ deJ,T4;¡bü-„ 
nal de oposiyienes .^s, expOjdj^^nj^^^ 
los ^jirantes ádmitjdo^j goujfiji^tji^^., 
iop.¿us^o«.

Árt. fe’- ^Jî;LPf^dç^^.^.IriI?CDftliI 
una y^ ,recibidos;fes,,Gx.pa4fent) ‘̂ de^; 
que habla el artículo anterior, citará, 
á los Vocales para celebrar sesión pre
paratoria, en M i(paé'fiAaWAHin el día en 
que luu de aviKyiza-r lus «jorcieina y el - 
local en que Aebaax verificu.sei' Estos 
acuerdos eorón< comúnióód(n#-ft 16* hsjfi- 
rante-s por anuncio que el Prasídéníe 
publicará en U.('rtiapífL.i iii'i - j

Art. 9." Conipondrán.^^Ste,'l'ribunal:
Un Consejero de Instrucción públi

ca dp-signado por el Ministro ’de Fó- 
mento, m. [ < - ■ ; ¡

El Profesor de la Escuela j Normal

te^íif*á’Q.^Oré‘§ñn?áípacaáa3*á’l^'9ÍiOT^

as que componen el Cü^sfôdnario ofi-^ 
2^11 «è L^lsfeæi ^ 1«^/^ en^- 
i«ldíPqtt¿W-feawe¿f^hK^=nf Difétí-''' 
îiAftifei^€/«iww”'--' ‘d-o-gD ? L." .
'^’fi' *14Î ^ l^ôïiiÎiÀadq''‘’el ‘‘ejôrçicib,? 

jfáLádtáife’s^ Ïô'i ójlíí^IÉre^,'''él T¿ibu-' 
lát Tô^'batîflcàiâ'ÿ 'ánüilmárá etí 'él,ta- ,̂ 
ífófi d^ife-ffifeióíóí iéi' idíáf ■'ón' ip-fe W- 
;áÓ eí ''Mlfedb'-' aë  ̂W «aflÁMió ¿Í1

Será
íjíÍ!'i‘8ic!Í¿’“Jil4'á’'fedí^'’áiíii 
jufenífe.'^^' ' ' '

Art. 15. ■ -úí^l 'J' oj^pnA 
El primer ejereiciQ pra^

dé* fcoHs{éWri'’e1Í’^at W^i^t^i
'(yrrne’ifc fi'u‘'c^é'diériVô d^ lóá‘ queíóif'' 
p.vpbdtdfiAAiefirn^^etH^' 'frkmii'at'Ó' lií-‘ 
bfinnfr póf Va¿8íi?’9é4h'lisój¿ó;fi“ "* “/
í®!^^-'?' í^^^íi^?^» 

;or él 'expediente figurado de mn .caso 
iractico, para^ue estos, incoinuniqado^ , 

vigilados por el Tribunal, á Án ^de 
qué nO puedafi arixitiarse nintdaiiiçntè,, 
Çonanten'ici informe' motivadô, propo-"' 
niendo la resolución final que al olpe-

síjgúieiítfe.feáiá prácfííd'dé'^'Cft' 'dtlígeh- 
cía éf-'¿^oifitdl?WfÉ^gídi4', ¿ü'’lráVáJíí ’̂ 

jc^íílld^ flkwiífló ‘^dP^óÍ'' al 'feécré'ferto'

''Á'rti’T^. 'dificibidoy^^y^b! 8e¿r0^a-' 
rió 1á34llMíSjfe'’<» iCíéli* feinte 
dáíá ¿Wáitó ‘‘ta'“al • i*i4yíifewy' 
¿*U «SOíá’ ¿1 ttíteM ’ifeW VIS’KiP 
cít'ó'dlH,' ÿu’fif^-tSÎittiiÿ’a lá cl|lfflf^í^íKíP^ 
eSTa mi^á'fbWna^íiué'eil tbs é'íercÁ'ci^^' 
aittWWlV'^’ '’"1'

Art. 20. Dentro de los tres díá?^aí-'‘^

Art. 26. Sé¿án Ío^ dispuosto en e! 
art. ó.- del 7ni«mo Real decretó/ttft'TÍis- 

! péstó^os sedrvidirán por Íos nsetmsik^^ 
¡ mrdá ostrera'por «íéritJos ÿ áfibs dé ' sét- 
i mean.'971-f.rea lecciones', pWsCindiendd’' 
(IdJa'iiroTiira&ia 'óíi'^iüe sít^víéred,' Un^'' 

(quinta parte pertónetóerán A la primérá 
; seetnóm d|08 qúitítetó pítrtb^ A la gegn^i-.

^wfiWA íi^^w ííé-íéí' cuM€tóíáfi"'déi 
ámfip^e«}/cid'á'i^«eiíftsá'’í?^TaftM® 
pató haHT'rfK’^ÿiiiW p'Sblicfefe cfííHfiHa;^ 
TÓn Vfilífii‘(tadF^V'opbs’i1*3í‘éi)‘'áp'JóTaí 
doS'éW'él'. Eéta 'ááíiííitóéi<5Q'’'g'6 ífep pd
m'áytííía dé'hitó's'. '/ ■ . ‘

'■Ea^WiáciÓn se'Kara'preguntando 
Wefedëbfe''á Cla nii(Ído'"fes Vocale
cá?íl'dy'18Vp^silor.’os ' (lesiguaVata el 
a5hié'ríi‘‘tí\’y'''con^¿tanáo aquellos eí 
nótubVey^p^tí^oa tfai opomton^’OeV
ju^^Sffefaio^^misimi^ para* iwljndít^/ 

il núm. 2,® y así sucesivamenta en los

‘'Art. 21.''' ,Éos i^pStea'50 decidirán: . 
í^U-‘•^gp^ie^'j.'^ 1^0 T

"ififiilfefe^iPn.servido ep nropíeifedJos,” 
jp8mt J?á3,''ca4qül'aÍÉá norj fe buehlq ,Íe-i, 
jaí íjííe'á'feé'miánas corresponda. ,Las
LSCuslfts fibreq a^nnuadas 8e| coyi.siqp-. 

: -aV^i páV¿'és'íe efecto' dé fejniema 

pegona* que las publicas de la loc^liqad 
eu¿uéáé'!felíeÍ),e:?taí)feclil^i.-^_., , 

1 2." For él tiempo dé aerypefes^u la. 
superior cátegória.

Idiu-y-otras dos á-fe teiie^á, ' ’ ' ' ’’"'
1 * Árt. 27. ■ b'e'cUdáfeíiá‘Ó‘¿'^antes qúe' 
IcéhrVHíi-bfiaKjaiéife qúó'' ¿éa el' hechor 

(que fes motive, las cuatro primeras ,^6 
cotfófeftérán' i la'áhtighefiad' ‘eneVeufe' 
jjiyyfe'quintó'lié 'adjudíeftiá' ppr cpn* 
cfiráí/'éfiírb'feg'Ó^úó' figufófi i^ fe ®®feB 
cíátt’BHfeáés^lfílu áí qüe ■^'^rfl^Ts vá- 
cÁtAe.' - n -o -T/nU

' Arí. 28. ' Eá Diréceión general, .tá^'p 
pf'^fiíti’ cjjmo tep^A noticia q^cí^l .d0,t 
^fetifer tíííurndfeeíiX^cu^pq d(0| fe§pe.o/i-i, 
jkñ’ííáSiníí vaca^^ de Ife^pei-fc6uycfenbe^,,i 
al turno de auIigibSadi non-erá las ea- 

fcaia3, a contar .desdo el uumüro.,¡qp9-i 
(XsU^jaua^eXca^ante 4» .fe btya., . . ; eup 
, .^t;¡5Kb [Quá^dq Laya d6,pj-ov^í#o • 
b'uaj^/'ftfe. (^lÁ^ dP^ p«rj^tt«<íMi’,«l 
luruo.dc^yQMursü.,fe Pfeecefen ganó**' 
ra¿,^ fefegábqn, poi/medm de oiroui»*'"' 
tfedoafije queifeuraTiim fe sección del 
3(^^p,„q4 4(W,^j*‘ fe vacaútap- 

parj^íplv ,tm yl fermfeqdo 30 díaa.pr ^ ' 
¿enJienyua j4fi^cfea,cou dos Avcinaeu- ' 
los^fei^^tfica^yoji .^los laóritoaen ¡que 
fundÿU: su pf)|iüÍóq. ¡1 '(ContMitará,)
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BOLETÍN OFICIAL DÉ LÁ PROVINCIA DE CÓBDOBA .

^M .v^-im Bto,H MINIS'J^KIO DE .HACIENDA
“Rí- - ? . ,

-«q !^ ; (
Modelos que se citan en el Reglamento provisional para la ejecución de la Ley de 18 de junio último sobre la contribución territorial. (I] 
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(1) VÉAsa el Regimentó pobHoado ea el BolHtIn correspondioate A lea dias 27, 23,29, 30 y 81 de Octubre y 2, 3,4, 9,13,18, ÍS, 24 y 25 de Novifembre.
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BOLiíTlN OFICIAL DE LA PE OVIN CIA DE CÓRDOBA

Administración de Hacienda 
delà provincia de Córdoba.

Núm. 1.194.
D. Anan Fabro, Comisionado de ajfivmi-o 

nombrado ¡loÁG -Ifr, AdminísfrddAr de 
Haeiendji de esta ¡iromneia, con feí ba 
13 del actanl, contra los Ja^ederas de 
D. José María Lójw? y Bargos, por el 
débito (í la Comisaría general de la 
Santa Orneada y otros partiájies.

Hago saber; Que en providencia del 
Sr. Alcalde do esta capital recaída en 
este día, se anuncian- en pública subasta 
los bienes muebles embargados á los 
herederos del difunto D. José María 
López, que tendré, luffatJal.dJa.641fl.Di-  ̂
ciembre próximo, á la una de sú tarde^ 
en las Casas Consi.storiales de esta 
ciudad. ■ ,

Un sofá de gutapercha, 35 pesetas.
Una mesa, álamo blanco, pie de aguja, 

5 pesetas.
Unraloj de aobremesa, descompuesto, 

105 pesetas.
Dos azafates, pequeños, 3 pesetas.
Un cuadro en lienzo (retrato), 3 pe

setas 50 céntimos.
Un cuadro litografía, caña dorada, 5 

peaetae.-
Un cuadro litografía, marco ovalado, 

3 pesetas.
Un 'cuadró litografía, Pío IX, 2 pe

setas.
Dieciséis sillas de Cabra, 16 pesetas.
Dbee síllás'do Cabial, en mal estado 

9 pesetas,' " ' ■
Tres cojiims, 2 pesetas 26 céntimos.
Una lira para alumbrado, 4 pesetas^ 
Du soÉi de. ¿mea, usado, 3 pesetas. • 
Una mesa de pino, cubierta de hule,

Un mapa de pesas y medidas, una 
peseta.

Tres cuadros, con caña dorada, 3 pe- 
setas 75 eéntiiños. ' '

Tree caa«lros, cafln negra; 3 pesetas 
75 céntimos.

Un quinqué de porcelana, una peseta 
50céntimós. ».

Untocador de madera, antiguo, 4 pe ” 
setas 50 céntimos.

U«-«»adro litografía (San José), Una 
peseta.

Dos perchas de madera, una peseta 
60 oénrimos. ’

Una Xuasa da mollera,. AMm hule, 10- 
pesetas 50 céntimos.

Una cama de caoba, anrigua, 40 pe- 
. setas.

Una cama de álamo blanco, 8 pesetas.
Un tehio de patio, 85 peséis.
Dos mesas rinconeras, .3 pesetas 50 

céntimos.
Dos candeleros de metal, una peseta.
Un arcón de madera, viejo, 4 pesetas.
Dos baúles, 8 pesetas 50 céntimos.
Una mesa de noche, 15 pesetas.
Un palanganero de hierro, una pean- 

ta 50 céntimos.
Tres galerías para cortinas, de ma

dera, 6 pesetas, que hacen un total de 
348 pesetas 75 céntimas;........... .

* Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, á fin de que lle
gue á-eonocimieirto'de los que deseen 
interesarse en la subasta; siendo admi
sible la que Cubra Las dos terceras par
tes de su tasación.

Córdoba 25 de Noviembrede 1885.— 
El Comisionado, Joan Fírio c.—VAB."— 
El Administrador de Hacienda, Eduar
do CómeTSeTá Terrer ' '

Ppovineia de Córdoba
Fiscalía militar de Valencia.

Nim». 1,200,

RECTIEICACIÓIÍ

En la cuarta plana,del Boletín Ofi- 
ciÆ cóVi-é’spóndifente al día 18 del pa
sado mes, por error material se publicó 
como tercero el que era ^e^njo-^dí®!®'

JUNTA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE LA LANGOSTA

KESl'MKN general «le los terrenos acotados en el término inuuictpul de Beuatu^L por 
hallarse infestados del germen ó canato de langosta, según la relación remitida por 
el Alcalde íde esta’Villa,' cuyos datos se han reetitirado por el Sr. Ingeniero ogrónuinu 
do la provincia, de conformidad con el art.‘18 del Reglamento de ül de Julio dé 1879 
para la ejecución de la Loy vigente de extinción de la langosta.

Superficie

Núm. 1.066.

D. Angel Mir g Casares, Camandanie fit*
cgl del primer batallón del ^^^^^^^. 

. i'iifanlej-ía de Vizcaya, nûm.^4. .

En uso de las faoxiltades que lee Or-

conceden, como Juez fiscal da la causa

“NOMBRE BEL TERRENO PROPIETABIOS
UtUh^at,

Majadillas.

Llanos de Zafra.

D. Francisco Cabello Ríos.. . 
Francisco Lara Arjona. • 
Lois Ojeda Gómez. . . » 
Francisco Caballero Guillén. 
Juan Gómez Navarro.
Antonio Moreno Crespo. ■ 
Miguel García Labrador. .

Isla de Don Blas
Castillo (Egido del Cármeu)..
Postomeios. ......

Rosas del Mariscal.
Laderas del Soto..

DfferencísS. ■
. Paredones de Páez.-,'-.-. .

Rosos del Arroyo de las Col
menas............................. .....

Arroyo de la Fuensanta. . . 
La Solana................................ 
Cerro del Coiyurm * .,_ . ^ 

■'Cerro'de Balte ............................
Llanos del Abad. . . . .

Cristóbal Pairas Gómez. 
Francisco Rosa Cabello.
Antonio Velasco Barrionne 
Tomás Sánchez Lara.
Juan Montés Galindo. .

VO

Manuel Domínguez Arjona, 
Juan Nepomuceno Molis. , 
Angel Molía...........................
Juan Torres Fernández,, .

D." Teresa Dominguez Velasco.
D, José Sánchez Gómez, . , 

Antonio Martin Lindez,, , 
Francisco Gallardo Torres. 
Cristóbal Medina Labrador. 
Juan Arjona Medina,. . . 
Pascual Flores Barón. - 
Antonio Leiva Arjona. . .

D.’Joaefa Garcia Aragón. , . 
D. Rafael Granados Pacheco..

José Núñez Labrador. . .
José Ariza Medina, . . , 
Pedro Leiva Aguilar.. . , 
Francisco Cabello Artza. . 
José Ramírez Viola, . . . 
Andrés Ariacho Gómez, .

, Juan Aragón Cabello. . .
Francisco de Paula Aragón, 

D.^Dolprea Pacheco Borrego. .
Rafaela Torralbo Burgos, . 

Exclu o, Sr. Marqués de Benamej 
D, .Manuel Cabrillana Gómez..

Antonio Aragón Pacheco. . . 
.’ EXÉmoTSr. Marqués de Beuamejí,

Marianas................................ .....
Cerro del Puente. ._ • • • 
Cerro del Centenar y de tas 

Tumbas. : . . .
Laderas del Puente...................
Loberas y Visos de Lastra. .

D. Antonio Plasencia Martín. . . . 
Salvador González Artacho. . .

D.* María J osefa Arjona.......................
, D. Antonio María Borrego Cruz.. .
Se ignora. . . . .

, Evomn. Sr. MmxjuáaAs Benamejí^—r 
Dehesa boyal.........................................

Talaí.

1,28
1,28
1,28 
0,32 
164 
0,32 
0,64 
0,96 
1,93

-(¿64
0,96

ü,*^ 
0,64 
0,32 
0,32 
0,32
0,64
0> 
0,64
128 , 
0,64 
0,32 
0,64
0,64
0,32
3,86 

'1,93
1,60
1,28 
0,64 
0,64 
0,64- 
0,64 
0,64 ■ 
0,64 
7,72 
5,79
0,6A . .

19,31 
1287-'

7,72 
0,79 _

23,18'

6,15 
,19,87 
1 2,57

3,86
5,15
4,50
7,75

— 12;Hf- 
16,09 
19,31

209,73

Lo que ae publica por medio de este periódico oficial, por acuerdo de la Jun
ta, y para conocimiento de los .interesados.

Córdoba 27 de Noviembre de 1885.—El Gobernador, Presidente, Anttmio 
Alcalá Galiano.—El Ingeniero agrónomo, Secretario, Jium de Dios ele la Puente.

instruida contra el Teniente de este 
regimiento, D- Ramón Lmpie Corbe
to, por los delitos de deserción y sus
tracción de seis láminas del 4 por 100 
de la Deuda amortizable, por el pré
sente, tercer edicto, cito, llamo y em
plazo al referido Teniente, para que ^i^ 
el (Alumino de veinte días comparezca 
en la guardia dqi.prevéMción del cuar
tel del Pilar, de esta ciudad, * respon
der á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo, se I® 
seguirá la causa en rebeldía, j P®f* 
juzgado por el Consejo de guerra oom- 
petente. Y para que este edicto teoR* 
la debida publicidad, se insertará en 
el Boletín OrrerAL de la ciudad de 
Córdoba.
.(Dado en Valencia i 6 de Noviembre 
de 1885,—Angel Mir,

JUZGADOS

Posadas.

Núm. 1.197.

D. Daniel Mordÿg j/ Redecilla, Jœt de 
primera itistanda de estaiAla y ^* 
partido.
Por virtud de la presente se hace 

saber, á los efectos del art. 28 de la Ley 
electoral para Diputados á Cortes, q^o 
se ha presentado demanda intaresando 
la inclusión en las listas electorales de 
esta villa y distrito correspondiente, 
de D, Diego Soldevilla Vázquez, en 
concepto de capacidad.

Dado en Posadas á 25 de Noviówbre 
de 1885.—Daniel Morcillo.—El Actua
rio, Andrés Muñoz y Díaz.

INTERESANTE.
, En la Adrainistráción de este Bona* 
'tín (Casa Socorro Hospicio) QíÚtóJL-- 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamenjo p.ñra la.deiilAraciúA—■ 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximan del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 

Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

, ! CÓRDOBA
IMPBKNTA PHOTIKCIAI. (CAIA BOCOBSO UOSM®*»)

U : á wiw da N. Hareái».
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